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SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B t i w a r i M O U CaataulBil t d » l a S i p á t a c j d B p t o r i n e i a l , » caatro pe-
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae dieposíe íonee de l u a u t o r í d e d e e , excepto lea qae 
aeaa a inatajieia de parte no pobre, ce inserterén of l -
eialmente, aafmiamo cualquier enuneio conoemienta al 
•ervieio aaeionel que dimane de lea m i e m u ; la de i n -
t e r é a p e r t í e u l a r previo e l pago adelentecio d « VWBM 
e é n t i m o e de peeete por cada linea de inserción. 

Loe anuncioe a que hace referencia la circular de 1» 
ComieidnpioTincie l , (echa 14 de diciembre de 1905, e l 
cumplün ieaTo el acuerdo de la t H p a t a e i ó n d» 30 de n » 
Tiembre de dicho eflo, 7 c u j a c i rcu la r ha aido pubb-
cada en loe BOLKTINUB O n c u L U de '¿o y 22 de diciem
bre ya citado, ae a b o n a r á n con arreglo a lá t a ñ í a que 
en mancianadM BOLZTUIB* seinaerta. 

PRSSIDENCIA 
O t L CQNSajO DE MPaSTROS 

S. H ' «1 R«v Do» AWOMO XHI 
m . D . Q.}. S, M . b RancA Doftn 
Victoria ERSmsia f SS. AA."ÜR. • ! 
T r t n c i f ¿e fisívriaa* tofatrtw, too-

t O t t t á d e l d í a 16 de enero de IWO) 

. , U A L DECRSTO 

En el íxpedfente y ente» d» cbm* 
petendi auicltada mire el Gober
nador de Lctin f el Jwz deinitrac-
clón de Vtll»fr«rca del Bleizo, de 
loa cnale» reinita: . „ . 

Que el Irgetiltro Jífe del Dtifrlto 
foredal de Ledn. cen oficio de 7 de 
« a j o de 1914, leni lM al referido 
Jnzge/o la» denvnctea fvrmnleda» 
ante él y el Alcalde de Paradaieca, 
ñor el Sóbrrgoarda de monte» don 
Fernando G a t i é m z , en 19 de enero 
y 9 de cbrll del mlinto ello, con 
motivo de ana corta fraudulenta, 
según l e dice en el cfíelo, muy con
siderable, realizada en el monte de 
Villar de Acero, irihnero 871 de» 
Catálogo de los de ntllldnd púbil-
ca, por eitlmer que el hecho de que 
se trata es de la competencia de los 
Tribunales ordinario», con arreglo 
• lo dlsp'Místo en los artículos 1,° 
y 40 del Real decreto de S de mayo 
de 1884, ¡anto per la cuantía de 
los dallos Inferidos, cerno por ha
berse extraído parte de los produc
tos y resultar evidente el propósito 
de lucro en el autor de! mismo; apa
reciendo din la tasación que obra 
en autos unida a una de las expre
sadas denuncia», que el valer de 
la madera de reble cortaos ascien
de a 13X08 pesetas con 30 cénti
mos, que fué convertida en traVlesaa 
•labcradas pera vía ancha; que fué 
extraída pt rte del monte con inlmo 
de lucro, y que todo ello se hizo 

por orden de D. A'ejandro Castro 
Herrero, i igún tfiimtban lá tota
lidad de vecino del menclorado 
pueblo. 

Que el Juzgado, envhta delei
tado oficio y diligencias a él unidas, 
orderó la comparecencia del denun
ciado, el cual reconectó cerno cier
to» los hechos, afirmando, lio cbs-
tinte, que n o txtstfB fiaude alguno, 
por pertenecerle toda la madera del 
monte diado, rn virtud a hi birla 
adquirido mediante compra de los 
vecinos de Villar de Acero, compra 
que se elevó posteriormente 'a es-
cillma pública y se Inscribid en e l 
Registro deja Propiedad, y porque, 
finalmente,- 'habla obtenido la poie 
•lón M i d a l , que le 'fué' dada por 
él mismo J&zgado de Vlllafranca del 
Bleizo. 

Que unidas a los autos certifica* 
clones de los extremos en que apo
yó ludefent a D. Alejandro Castro, 
al Juzgado dictó, en 19 de mayo de 
1914, auto declarando no hfber la
gar a Incoar sumailo ni a perst gulr 
criminalmente al denunciado, por 
tratarse de una cuestión civil, que 
pudiera motivar una jurídica; pero 
nunca una acción penal, mientras 
aquélla no fuese resuella. 

Qué bebiendo etttmado la "Fisca
lía del Tilbunal.Supremo proceden
te la reapertura del sumarlo, en vir
tud a los fundamentos que elegj en 
su comunicación de 89 de marzo de 
1919, formulada en vittud de otra 
que le fué dirigida por el Ministerio 
de Gracia y jatiicla, díndole cuen
ta de ja Real orden de 14 dt ccttl-
bre de 1918, en la que se resolvió 
no hsber lugar a la exclusión del 
Calálcgo los montes de utilidad 
pdbllctt, reclamada por los Vecinos 
de Villar de Acero; que se declaren 
éstos en estado de deslinde, y a 
más de ótroa extremos, que se re
mitiera al Ministerio de Gracia y 
Juitlcla el expediente pare que, si 
lo estímate oportuno, lo pasase al 
Ministerio Fiscal, a fin de que se 
sirva depurar si existen indicios de 
delito, el Juzgado abrió sumarlo, 
emitiéndose Informe pericial, según 
el que, lo cortado ascendía a 1.808 
rebles, agregándole que con éstos 
se elaboraron 7.200 traviesas de 
via ancha, apreciándose so valor 
en 7.200 pesetas, y 375 el de las 

leñas aprovechadas, y en Iguales 
cantidades los dados y perjuicios 
causados al monte. 

Que estando el Juzgado practi
cando las demás diligencias por él 
acordadas, el Gobernador, de con-
fcrmldad con la Comisión provin
cial, le requirió de Inhibición, para 
que dejase de conocer y se sbitu-
vlera dn intervenir en lo relativo a 
las cortas y aprovechamientos de 
las maderas de los montes catalo
gados como de la propleded del 
pueblo de Villar de Acero, fundán
dose en qiie, Incluidos los montes 
números 860 y 871 en el Catálogo 
de ios exceptuados de la desanior-
tlzecldn per cania de utilidad públi
ca, y asignada en el. mismo la per 
tenencia al pueblo de Villar de Ace
ro, lá Administración llena el deber 

' Ineludible de amparar al pueblo en 
la posesión mientras no sea Vencido 
en el competente juicio de prople
ded por quien se atribuye el domi
nio útil o directo de dichos montes, 
y en que ios techo» origen de este 
recurso .se refieren a abusos que 
ae suponen cometido» en la extrac
ción de maderas de los montes nú
mero 860 y 871, y en lo relativo a 
eses Infracciones corresponde a los 
Ingenieros Jefes de Montes ejercer 
las facultades de la Administración, 
oponiéndose a las resoluciones ju
diciales que declaren estados pose
sorios que puedan exculpar abusos 
cometidos el amparo de la pose
sión. Se Invocan en el oficio de re
querimiento, como textos legales, 
el articulo 11 del Rea! decreto ¿e 17 
de mayo de 1865; 1.°, 2 ° y 5." del 
R a ] decreto de 1.° de f-brero de 
1901; la Real orden citada fe 14 
de octubre de 1918, en sus disposi
ciones 1.* y 4 a, y el articulo 2.' 
del Real decrete de Procedimientos 
de S de septiembre de 1887. 

Que sustanciado el Incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
Blrg-.nio que en el oficio de reque
rimiento no se « p r e s a de un mo 
do concreto el asunto a que se re
fiere, careciendo del requisito In-
prescindlbie quo exige la ley para 
promover competencias, pues la ex 
presión genérica a que hace refe
rencia tal oficio no puede en mo
do alguno llevar consigo la fijación 
determinada de un hecho claro y 

concreto, no podiendo techsrze la 
inhibitoria de plano, por exigir el 
Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887 determinados requisitos, 
por lo que hubo necesidad de unir 
el oficio a los únicos autos que 
habla en el Juzgado de que se trata, 
que hadan relación a corla d i made
ras en los montes de Vi larde Ace
ro; en que aun en el caí o le ilación 
del asunto, tampoco podía aceptarse 
la inhibitoria, por ser principio ge
neral de derecho que nadie puede 
ir en contra de sus propios actos, 
y habiendo acudido el Irgenlero Je
fe del Distrito foreste! con f.-tha 
7 de mayo de 1914 al Juzgado en
tablando denuncia criminal por la 
corta de traviesas en los montes 
Ucedo y Córrelos, término de Vi
llar de Acero, es porque reconoce 
evidentemente la competencia de 
loa Tribunales ordinarios para co
nocer de] mentado asunto, siendo 
una Verdadera incongruencia que 
hubiera aquél en la actualidad soli
citado del Gobernador civil de la 
provincia que promoviera esta com
petencia, cuando ant: riormente ha
bla sostenido lo contrario, vinien
do por su propia Voluntad a pro
clamar la competencia de los Tri
bunales de Justicia, según claramen
te se ve por la denuncia por él pre
sentada; en que afirmándote en esta 
última que los productos fueron 
extraídos con ánimo de íucro, es 
clara la competencia d¿I Tribunal 
de Justicia pera conocer de dicha 
denuncia, pues según el articulo 4.* 
del Rífil decreto de 8 de mayo de 
1884 sebre leglslsclón pena! de mon
tes, si los productos hublRten sido 
extraídos dei monta con ánimo de 
lucio, caso que i l rma el denun
ciante, entenderán los Tribunales 
ordinarios, con 01 reg ó al > Código 
pena!, vrejcripclón tan cttegórica 
que sólo su lectura twita para sos
tener la competencia de! juzgido, 
siendo proclamado tal criterio en 
ios Reales dterctes resolutorios que 
se Invocan; en que, esto aparte, 
ol-Valor de 'o cortado excede con 
miiclr, según dictamen pericial, de 
2.50O pesetas, por lo que, aun cuan
do no existiere lucro, bjstaria esto 
ú tlmo para que fuese competente 
el Juzgado, y en que, según el ar
ticulo 4.° de la ley d i 22 de junio 



de 1884, sobre el ejercicio de la ju-
rtidlcción contencloio admlnlitntl-
«a, no cotrest>onderán ai conocí-
Miento de loa Tribunales contenclo-
ac-admlnlitrativoa lai cueitlonei de 
Índole civil y criminal, pertenecien
tes a la lurlidicclún ordinaria, y es
tando demostrada la competencia 
de é«ta para conocer del hecho de-
twnclado, no procedía la Inhibición 
propuetta por la Autoridad Súber-
nativa de la provincia. 

Que el Qobsrnador, de acuerdo 
con lo Informado de nuevo por la 
Comisión pravinclal, Imlitló en el 
requlhmlento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites. 

Visto el articulo 8 ° del Real de
creto de 8 da septiembre de 18S7, 
según el que: «siempre que el Go
bernador requiera de Inh Wclón a 
an Tiibunal o Juzgado ordinario o 
especial, mlnlfestaid indispensable
mente las rezones que le asisten 
y el texto de la disposición en que 
ee apoya para reclamar el conoci
miento de) negocio:» 

Visto el. párrafo «cgjndo de las 
Ordenanzas de Momo», reforma
das por Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, cen sujeción al que: <Sl 
los productos hubieren sido extraí
dos del mome con ánimo de lucrar
se, entenderán los Tribunales ordi
narios, con arreglo al Código pe
nal»: 

Vlitas l u reglas S." y 4." del ar
ticulo 40 del propio Real decreto, 
que ordenan que: «De los dallos 
causados en los montes público cu
yo importe exceda de 2.SCO pese-

puesto en e! articulo 80 del Real 
decreto d« 8 de septiembre de 1887, 
la circunstancia de no tramitar la 
Autoridad judicial, según ésta mis
ma declara, al recibir el oficio de re
querimiento, más sumarlo relttlvo 
a corta y sustracción de árboles en 
el monte de Villar de Acero, que 
equei a que se contrae la proceden
te denuncia, trae consigo el que no 
pueda existir en el presente caso 
duda a'guna respecto al asunto en 
que se reclamó el conocimiento, y el 
que en su Virtud, por no existir tal 
Inconveniente que pueda entrar a 
examinarse la contienda y a dad-
dlrfrla en cuanto al fondo: 

Tercero. Que de resultar cier
tos los hecltaa denunciados, pudie
ran ser con»tltutiVos del delito pre
visto y definido en los artículos ci
tados del Código penal, cuyo cono
cimiento y cau.go corresponde ex
clusivamente a los Tribunales ordi
narios: 

Cuarto, Que en el presente caso 
no existe cuestión previa que resol
ver y de la que pueda depender el 
filio que en su día dicten los Tribu
nales referidos, pues si bien las 
cuestiones sobreaproVechatnlento de 
montes comunales son de la compe
tencia de la Administración, la san
ción penal atribuida a las Autorida
des de este orden por las disposicio
nes que se Invocan en el requeri
miento, carecen de aplicación al ce
so, desde el memento en que los ár
boles cortados fueron sustraídos del 
monte una vez elaborados y conver
tidos en traviese* pan tu epllceción 
Industrial con ánimo de lucro, s¡g n 

tas, conocerán los Tribunales de f se aHrma; que »u valoración excede 
Justicia, con arreglo a las preicrlp- ) cen mucho de 2.000 pesetas, según 

— • • Informe pericial, y que el conoci
miento de tales hechos está atribui
do por los preceptos citados en loa 
Vistos da las Ordenanzas reformadas 
por Real decreto de 8 de mayo de 

clones del Código penal». «Cuando 
la infracción de un precepto de las 
leyes y disp»slclones vigentes que 
tengan penalidad señalada haya sido 
el medio de ptrpeirhr un delito de
finido en el Código penal, se reser
vará su castigo a ios Tribunales» 

í 1884, de modo expreso y catt girlco 
i a los Tribunales del fuero común, 

Vistos los artículos 530 y 551 del i con arreglo al Código penal; 
Código penal, que definen y castl 
gan los delitos ae hurto: y 

VUto el an- 5.° del Real decreto 
de 8 da septiembre ae 1887, que 
prohibe a ios Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los julcles crimíneles, a no ser que 
el castigo del delito o falta haya sido 
reservado por la ley a ¡os funciona
rios de la Administración, o cuando 
en Virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios o especiales hayan de 
pronunciar: 

Contiderendo: Primero. Que el 
presente cci.filcto jurisdiccional se 
ha suscitado con motivo da denun 
da formulaba por el Ingeniero Jefe 
del Distrito f orestal de León ante el 
Juzgada de instrucción de V/de fran
ca del Blerzo, contra D. Alejandro 
Castro, per el hecho de h&b*r éste 
ordenado una corta considerable de 
robles en el monte de Villar de Ace
ro, incluido en el Catálogo de los 
de utilidad púbüca con e¡ número 
871, valorados en su totalidad en 
7.200 pesetas, y haber sido sustrsl-
dos de aquél después de convertí-
dos en traviesas, con evidente áni
mo de lucro: 

Segundo. Que si bien el Gober
nador, al requerir al Juzgado, lo hizo 
en términos generales y no concre
tos, separándose con ello de lo día-

Conformándome con locensulta-
| do por la Comitlón permanente del 
] Consejo de Estado, 
I Vengo en declarar que no hs de-
\ bldo suscitarse esta competencia. 
! Dado en Palacio a 23 de diciem

bre de 1919.—ALFONSO —El Pie-
: sldente ¿H Consejo de Ministros, 
i Manuel A.lendesalazar. 

O i é u l é i A i í t i l t t d i c i n k n f e ISIS) 

Gobierno e l f i l de 1» p r o T l n t l t 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Circular 

Meciendo uso de lea facultades 
que me concede el art. 62 de la ley 
Provincial; cumpliendo con el Real 
decreto de 23 de diciembre de 1918, 
en armonía con el art. 8.° de la Ley 
de 21 de diciembre de 1918 y el 55 
de la repetida ley Provincial, he 
¿cordado convocar por segunda vez 
a la Excma. Diputación provincial 
para que se reúna en su casa-pala
cio el día 24 del corrlentemes, a las 
doce horas, al objeto de celebrar la 
sesión Inaugural del segundo perio
do semestral del corriente alio eco
nómico. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de ladea los Sret. Diputados pro

vinciales, rogindoles su puntual 
asistencia. 

León 16 de enere de 1920. 
S I Gobennder , 

Eduardo Rosón 

ASOCIACIONES Y SINDICATOS 

Circular 
L'amo la atención de los señores 

Presidentes de las distintas Socie
dades y Sindicatos exilíenles en 
esta provincia, que todavía no han 
participado a este Gobierno la re
novación de las Juntas directivas, ni 
remitida el balance general que de 
sus cuentas han da enviar anual
mente, a fin de que procuren cum
plir este servido a la mayor breve
dad pos b e; previniéndo os q ie, en 
el caso de no verificarlo, me veré 
obligado a exigirles las reiponsaU-
lldaaes que determina el art. 10 de 
la vig ante ley de Asociaciones. | 

También encarezco a ios Presl- } 
dente» de aquellas otras Socleda- j 
dea que se hin constituida reciente- ! 
mente, y se hallan en descubierto i 
en la remisión de la correspondiente ! 
copia certificada del acta de conttt- { 
tudón, envíen dicho documento, sin : 
pérdida de tiempo, a este Gobierno, i 
para evitar el perjuicio qie pueden ' 
causar a las respectivas Sociedades, 
puesto que no puede acreditárselas ' 
existencia legal huta tanto no ha- -
yan cumplido el expresado requisito 

Al mismo tiempo, recuerdo a tas ' 
Sociedades que recauden o distribu
yan fondos con destino al socorro o 
auxilio de los asodadoa o e fines de 
beneficencia, Inslruc lón u otros 
análogos, la obilg&clón en que se 
hallan de formalizar semestralmente 
las cuentas desús ingresos y gsstos, 
poniéndolas de manifiesto a eus so
cios y entregando un ejemplar de 
ellas en este Gobierno dentro de loa 
cinco días siguientes u su formaliza-
ción. ! 

Y por último, se las advierte que 
tienen ob.lgadón de exhibir el re-

?litro de nombres, apeüidos, pro-
nlones y domicilio» de todos loa 

asociados, con cuyo cbjeto se pre
sentarán en los domicilios sociales 
de la mayoría de ellas, Agentes de 
mi autoridad, a los que darán facili
dades para el cumplimiento de este 
cometido, 

La Inobservancia de lo prevenido 
será corregida con la multa de 125 
pesetas a cada uno de los que des
empeñan caigos de g-jblerne en las 
respectivas Asoclsclunes. 

Todos los documentos menciona
dos han de ser reintegrados confor
me previene ia Vigente ley del Tim
bre. 

Los Sres. Alcaldes se servirán ha-
' cer ssber el contenido de la presan

te circular a ios Presidentes de las 
Sociedades constituidas en sus res
pectivos términos municipales, para 
el mejor cumplimiento de lo que en 
ella ae dispone. 

León 15 de enero de 1920. 
H Oobenador , 

Eduardo Rosón 

\ PESAS Y MEDIDAS 

Los Ayuntamientos de Santa M i 
rla de Ordás, Las Ornadas, Carro-

- cera, Soto y Amlo, Rlelio, C»mpo 
de la Lomba, Valdesamarlo y Vega-
rlenza, pertenecientes al partido de 
Murías da Paredes, se visitarán al 

mismo tiempo q>)» el de L«4n, en 
Virtud de las atribuciones concedi
das por el art. 60 del Vlgsnte Re
glamento. 

L« comprobación periódica anual 
en el partido de Murías de- Pare
des, comenzará el día 22 del presen
te mes de enero. 

A la cflcina de Inspección y Con-
traslación corresponde anunciar • 
cada Alcaldía los días y horas en que 
se hará ta Visita en cada uno de 
sus respectivos Ayuntamientos. 

León 15 de enero de 1920. 
Ftl Oelraroader, 

EJuario Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D K L A PROVINCIA D B L B Ó N 

Caatr ibue lén sobre h a u t t l l . 
dades de las r lqaien mabl l lar la 

Ayuntamientos 
Por la presente se recuerda a los 

Ayuntamientos de esta provhcia, la 
cbügadón que tienen de remitir a 
esta Administración de Contribucio
nes dentro del prlm i r del eño en que 
empiecen a r«gir sus presupuestos, 
una copla literal certificada de gas
tos de los mismos én la parte refe
rente a los haberes, sueldos, asigna-
clones, premios, gratificaciones y 
comisiones dalos empleado» acti
vos y pasivos, conf jrms a lo esta-
blacldo en el art. 15 de la Ley de 27 
de marzo de 1900, y en el 55 del 
Reglamento da 18 de septiembre de 
1906, la que deberá enviarse reinte
grada con un timbre móvil da 10 
céntimos de peseta. 

Empleados de Soledades, Com-
paftlas o Empresas y de par-

. ticulares. 
Sigún previene el art. 38 del re

ferido Reglamento, los Directores o 
Gerentes de las Socedide», Com
pañías o Empresa?, y los particulares 
que tengan empleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones o gratificaciones ordina
rias o extraordinailas, comprendidas 
en la tarlh 1.a, letra A. y epígrafe 
2 <>, letras A y B. presentarán en el 
primer mes de cada aflo, por c d 'uno 
de sus conceptos, una relación jura
da, ajustada al moce o ndm. 1.° de la 
Ley, detallando los nombras, domt-
d l lo i y utilidad total impoüible; de
biendo dar cuenta a la Administra-
dón de las alteraciones que durante 
el trimestre ocurran, en los diez 
prlmeroa días del mes siguiente al 
vencimiento da cada trlmeitre. En 
dicha declaración anual han de in-
dulrse todos les empleados, incluso 
los que disfruten de exención. 
Sociedades anónimas o comandi

tarias por acciones.— Cuota mí
nima sobre el capital. 
Las Sodedades espsflolas y las 

extranjeras que realicen negocios 
en Espafta, tergtn forma anónima 
o comanditarla por acciones, y se 
dediquen a los ramos de fabrica-
dón, Industria o comercio, com
prendidas en el Reg'amento de In
dustrial, con domicilio sodal en es
ta provincia, presentarán antes del 
día 1 .< da marzo próxima Vinliero, 
en esta Administración, los docu-



mtntoi siguiente», nícsiarlos oara 
la ilquldicldn leí i ó 6 per ICO so* 
b n «I upl ts l : 1.* Una declaración, 
an forma de bilanca, autorizada por 
los representanta* l eg i ' n de las 
referida» Socledade»; y i . " Relación 
de las Industrias a que se dedican, 
a tenor de lo prev«ril<lo para la con-
trlbuclén Industrial y de comercio, 
y de los elementos de fabricación 
que, en su caso, utilicen, confirma 
a lo dispuesto en el art. 12 de Real 
decreto d* 25 de abril de 1911. 
Sociedades anónimas o comandi

tarias por acciones —Dividen
dos e intereses anuales de los 
empréstitos r cbligaeiones (Ta
rifa 2. ' ) 
Los Bancos, Sociedades o Cor

poraciones nacionales, presentarán 
la drclaracMn total de lo que por 
dividendos e Intereses, correspon
de a sus accionistas y obilgaclenls-
tas, y lo mismo h irfin aquellas en
tidades que siendo extranjeras, tu
viesen en esta provincia la totalidad 
de sus negocios a cuya explotación 
se dediquen. La declaración se pre 
sentsré dentro de los quince días 
siguientes a! vencimiento de aque
llos Valores, y el Ingreso del Im 
puesto que se h i debido retener, se 
verlf cara en los otros quince días 
siguientes. 
Sociéiades anónimas y comandi

tarias po r acciones.—Benéfi
cos itquidos anuiles (Ta r i -
fa3 .* ) 
Dentro da los das meses poste

riores al de la Junta de accionistas. 

e Intereses vencidos y hechos efe?- j ! 2 • trfmeitre del presente silo eco 
tlvos en el trimestre Inmediato an- ' 
terior, luciendo constar la cuota del 
Tesoro que hayan satisfecho por 
industrial en el trimestre de refe
rencia, para que por la Adminlttra-
clón pueda deducirte esta cantidad 
de la que remite de la liquidación 
del 5 por 100 sobre los intereses 
percibidos por al prestamista en el 
trimestre mencionado, y expedir los 
recibos por la diferencia que resul
te, que es a la que afecta la contri
bución de ntflldxdes. 

Los prestamistas que habitual-
mente no se ocupen en estas ope
raciones y las ejecuten aisladamen
te por medio de escritura pública o 
documento privado, no están obli
gados a satltfacer la contribución 
induslrial; pero sf la de utilidades, 
y deberán presentar en los quince 
días siguientes al vencimiento délos 
Intereses, las declaraciones jv radas 
de los vencidos y hechos efectivas 
en el trimestre Inmediato anterior, 
reteniendo en su poder el 5 por 
100 hasta la presentación del opor
tuno recibo por la Recaudación de 
Contribuciones. 

Los préstn-mos simples que cons
ten en escritura pública, se consi
derarán subsistentes, a los efectos 
de su tributación, hasta su cancela-

: clón, con la juttlficsclón de haber 
, satltf edw los derechos reales. 
; Ptnalidad 
f Incurrirán en la multa de 50 a 
i 500 pesetas, según previene el ar

ticule 72 del Rtgiamento, los Dlrec-
' teres o Qerentes de Sociedades, 

f Capacidades 
^ F l S ^ n ^ V ^ t o V n ' . D- Victoriano D.lás, de falazuelo 
SSS í t í S ? 2 l ' s , ' E J E E A Í 7. D- A " * 4 * Harreros de San Jaste 
toS^E^li^J^QftJ?. D-JawQarcla .deVeguel l In í 
Imposición de la multa de 17 pese- , o. Mariano Alvsrez, de Armellada 

i D. Francisco Blanco, ds Forreras tat y 50 céntimas 
Ayantamicntos 

Acebedo 
Ajpdcfe 
Bfrlanga 
Bustlllo del Páramo 
Castrlllo de Cabrera 
Cublllas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Graj»! de Campos 
Los Bwrlos de Luna 
Santas Martas 
Palacios de la Valduema 
Trsbadelo 
Valdesamarlo 
Valverde de la Virgen 
Vailecllo 
Villamlzar 

Carcelarios 
Murías de Paredes 
Al mismo tiempo, y una Vez d t i a \ 

comlenxo el plazo seAalado para la J 
remisión de las correspondientes al 

, O. Leoncio Arlas, de Corporales 
< D. Luis de la Vega, de San Román 
! D. Luciano Freiie, de Braflne as 
; D. Angel Osorlo, dePdUclosmll 
: O. Antonio Gimez, de A.torga 
! O. Cefarlne AlVarez, de Moral 
. D. Manuel Fuertes, de Hospital de 
! Oiblgo 
f O. Francisco Garda, da Astcrga 

D. Pedro Domínguez, de San Justo 
i O. Pablan Nuevo, de VlllegitOn 
! D. Antonio Argüallo, de Argifloso 
| SUPERNUMERARIOS 
r Cabexas de famil ia y vecindad 
| D. Slnforlano Blanco, de León 
i D. Eustasio Nilda, de id. 
i D. Agustín A fsgsme, de Id 
! D. Franciscs Egulzábal, de id. 

Capacidadas 
M , . . . . D. Ricardo Pallarés, de León 

tercer trimestre del alio económico D Manuel Benito Jlmeno, de Id. 
de 1919 a 1920, ae previene a todos t \ f n t q M conste, a los efecto» 
los Ayuntamientos de la provincia ' del art. 48 de la ley de! Jurado,» 
para que en el mas aelnal remitan ; para su Inserción en el tíoLrrin 
aquéllas sin demora, no dando lugar ? OFICIAL de lu provincia, expido ta 
al empleo de medidas enérgicas. presente, Visada por el Sr. Prest-

León 8 da enero de 1920 —El Ad dente y sellada con el de esta Au-
' dlencla. en León a 27 da dlclembm 
i de 1919.—Federico Iparragulrre.— 
1 V.s B.*: El Presidente, Jj»é Roírf• 
• guez. 

miulstrador de Propiedades e Im' 
puestos, Marcelino Qulrós. 

Oon Federico Iparragulrre Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 

los Directores, Gírente» o Repra- Compsfllas o Empresas, nacionales j Eertífico: Que en el alarde veri 
¡ ^ ¿ I S ^ ^ S S S Í . E 2 ? 5 S * J 2 . 2 » ?) ! ««do* . ! d . .?6d. . ach.al.hsns.do 
o exlranjeros, prtsentaián además 
de lu declaración jurada de utiilda- : 
des. los documentos slgilentea: 
1. ' E i balance y Memoria anuales. . 
2. ° Curtificaclóii qie exprese la el- : 
ira dé todos los MIJOJ deudoras y 
acreedores da las diversas cuentas 
que ss llqaldan en la de «pérdidas y 
gananciaj>, aunque por acuerdos , 
de U:« Socteóades se dé a aquellos 
saldos círa dlfere.ita aplicación; y 
3 ° Cualquier otro documento que 
la Administración necesite para com-

RBCAUOACION 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

Clrenlar 

de dos meses, los documentos que 
en esta circular se determinan y pa
ra la liquidación de lo* beneficies 
líquidos anuales. 

Incurrirán en la multa da 500 a 
5.000 pesetas, lo i que alteren la 
Verdad en las declaraciones juradas, 
balances, Memorias, certificaciones 
y demás documentos exigidos por 

probar la exactitud de la declara- • esta circular, sin perjuicio de pasar 
c i6n ' „ . . , . ; el tanto de culpa a los Tribanalea 

Préstamos h poleeams \ ordlntrios para que persigan el de-
Los deudores por préstamos con \ Mo^ 

Itipctüca, están obligados a retener } 
lacoi:tnb;iclbn,ya aatlsfacer, a su 
presentación, el oportuno recibo, y 
dtbsrán dar cuenta a la Administra- .• 
d ó n d e Contribuciones, predssmen- < 
te en ta primera quincena siguiente ' 
al i U del vencimiento, por medio 
de declaración jurada, duplicada y 
ajustada al modelo núm. I de la Ley, 
de ios Intereses satisfechos por los ' 
préstamos que subsistan a su nom
bre, entendiéndose que se conilde-
ran lubslstentes <o» arreglo al Re- , 
glan-.enlu. hasta que se h.iga cons- | 
tar el pego de los derechos reales \ 
correspondiente* a su cancelación, \ 
aun cuundo estuvieren vencidos con í 
anterioridad. j 

Préstamos simples -
Los prestamistas que habitual-

mente ae dediquen a eata Industria, 
deberán presentar la declaración ju
rad», por duplicado, dentro de la 
prlmsra quincena de los meses de 
abril, jdllo, octubre y enero de cada 
año, en qje consten detalladamen
te relacionados todos los préstamos 

quince días, glgulentei al de la fe- ¡ comprendidas las causas que a con-
chii de la Juma rrapactiVa en que ¡ tlnuaclón se dirán, asi como los ja
se haya: fijado el dividendo de tas < r a d o s q » por sorteo ha correspon-
acclones, no presenten la declara- dldo conocer de las mismas, cuyos . 
clón jurada de los mismos, y en el : nombres y vecindades, por partidos ' Espirado el plazo d* recaudación 

'; judiciales, también se expresan a s voluntarla del Conilnginte provin-
< continuación: \ dal, correspondiente ul tercer tr l-
í PartMoleuUetel de AeSorsa 1 n«M,»r« »; anteriores, ss pone en co-

„ ' . ^ . T . ? noclmlento da los Sr<i«. Acaldes de 
' M S T O E S J Í S L S S 5 '» Provincia, que so procederá al co. '< íl™' f^iíí?* p " " ^ * " 5 ̂  : bro de dichos descubiertos por la v i * 

ñ?,f '£2™t,\-A.A i n i . ¡ «iecutlva, ana vez transcurra el pla-
!> P«S™ oí™ ^ m h « « S ¡ ••xtde cuco ¿las desde la inserción 
; Pastor, v m el mismo día i ^ wta anuncio. 
\ qa*nt.. £l0r;„,..i ^.ii.» i Lo que se pose en conocimiento 

K A ? ^ L SKrtSíi .2?iííí.S2í3 <l<"o» » « - Alcaldes de los Ayunta-
í f i .2i0-if?ií !íff ' ^ í a p 1 mientas deudores, en evltadón d« 

,z ^ 1 « • 4 w « ' e h o m « » - los gastes que el procedimiento eja-
Espera esta Alminlstraclón del i JURADOS | culivo ha de ocasionarles, 

celo de ios Sres. Alcaldes y demás Cabezas de familia v vecindad ? León 15 de enero de 1920.—» 
S S S ^ r d K t T . O. C . . U D i z . de Jenavida. " \ «aldomero G M z . . « . 
plirán en los pazos Indicados las j D. Diego Piórez, de Hospital da 
prescripciones de esta dreular, no ¡ „ 1V,,,>'32 ». ^ ^ 
M o . l u g a r . , u e , se apllquen.pro- \ R- fíSS^Sf^ Vajji 

AYUNTAMIENTOS 

cedimlentos de rigor para la efectl 
Vldad de los derechas del Tesoro. 

León 1.° de enero 1920.—El A i -
mlnlitradorde Contribuciones, Gaa< 
par Baleriola. 

ADMINISTRACION 
»S P R O P I E D A D E S • I M P O K S T O * 

D E L A PROVINCIA D S L R Ó N 

\ D. Mannel Rodríguez, de Villarejo 
D.Andrés Garda, da Qjlntanllla del 

I Monte 
! D. Aquilino Dom'ngicz, da Hispí-

uldeOrblgo 

Clraa lar 

1,21) por 100 de pagos, 10 por 100 
de pesas y medidas y 20 por 
100 de propios. 
Esta Administración hace saber a 

los Ayuntamientos que a continua
ción se reladonan. que si en último 
plazo de quinto día no remiten las 
certlficadone* correspondientes al 

! Don Dionisio de Juan Fiórez, Alcal* 
\ de-Presidente de Ayuntamiento 
t de Vegaqaemskd». 
! Haga eaber: Que el Ayuntamiento 

i u i oe uro ig i ! de mi presidencia, en sesión del día 
! D. Pedro Mutlaez, de Santa Mirla M del corlante mes.acoidó declar«r 
; D. Constantino Q inzález, d? Arme - \ vacante la plaza de Stcretarlo de 
i naja este Ayuntamiento, dotada can 4 | 
' D. Juan Alonso, de AndVaela «"«I*» anual de 1.500 pesetas. 
; D . Severlno González, de Aitorge ¡ , Le que se hKe público pira q m 
; D,JoiéBuznadlega,deBusmadleg9 los aspirantes puedan presentar la» 
i D. Nlcsslo Fernández, de Abano de i-solldtndes y documentos oportuno» 

Cepeda ! en esta Alcaldía durante el término 
D. Blas Martínez, de Villarejo ! de quince días, a contar desde el sl-
D. Francisco Garda, de BanaVldes ! guíente a la Inserción de este anua-
D. Francisco Prieto, de Vif orcos 
D. Fermín Robles, de Attorga 
D, Isidoro Prieto, de Megsz 
D. Antonio Garda, de BenaVldes 
D. Domingo Alvsrez, de Carrizo 
D . Ensebio Qtrela, de Benavldaa 

! da en el BOLETÍN OFICIAL de la 
- provincia; pues trascurrido dicho 
i plazo, no ae admitirá ninguna. 
> Vefaquemada 50 diciembre 1918. 
i El Alcaide, Dionisio de Juan 

m 
i! 

6: 

H 
'ir 



AUaldia constitucional áe 
Sahagún 

Corltcclcnnda» lai cuentai mu-
aklpalt t de ette Ayuntamiento, co-
rrwprndler tu al eflo 1918 y trimes
tre 1.° de 1919, te hallan de maní-
fleito al público en la Secretarla de 
tute Ayuntamiento para oír reda* 
JMdonts. 

Sahsgiin 8 de enero de 1920. 'El 
Alcalde, Santos Font. 

Alcaldía constitucional de 
l oa rá 

Orddfltz: linda teda la finca: 
por el Norte, con Pedro Suárez, 
vecino de Pokladnn; Saliente, 
con otra de la Donlna; Sur, son 
Francisco Suárez, vecino de 
Láncara, y Poniente, con arre-
yoj Valorado en ciento cincuen
ta pesetas 150 

Y con el fin de que el expresado 
demandado quede cltedo y emplaza' 
do por la presente, ae le cite por 
medio de este edicto y cédela de el-
tacfón, para que el día veintisiete de 
enero próximo se persone en este 

loaTa Juzgado a celebrar el Juicio de que 
Vacante la plaza de Farmacéutico } ae trata; bien entendido, que de no 

titular de eate Ayuntamiento, dotada I hacerlo, le parará el perjuicio a que 
•con el sueldo anual de 85 pesetas, \ h=ya luger en dererho. 
te anuncia al público pira su provl- í Y para tu Inserción en el BOLETÍN 
ltda. \ OFICIAL de esta provincia, expido 

Los aspirantes pesentarán sut ] el pretente en Los Barrios de Luna 
testanclaa en el plezo dr diez días. { a treinta de diciembre de mil nove-

Jocrf>4decntrode l920.>»EIAI- \ ciento» diecinueve.=Pab1o Fernán' 

A 
calde. Agustín Tejerlna. 

JUZGADO 
\ 

Don Peblo Femámtez Prieto, Juez ¡ -
municipal de Los Barrios de Luna í 
y tu término, \ 
Por el presente se hace srber: [ 

Que en este Juzgado de mi csrga se ' 
ha presentado piipeleta dtt demanda .: 
de juicio verbal civil, por D. Bernar- : 
•i/a Fernández y Ferrández, vecino i 
de Mallo, contr» D. Edusrdo Ordó- ' 
flez, vecino de Abelgas, hoy de Igno- ; 
rado paradero,sobre reclamación de < 
quinientas pésetes, según documen- • 
to ejecutivo q»p presenta suscrito [ 
por el drudor. Y h blendo solicitado \ 
e l demándentele cite al demandado • 
D . Edutrdo por medio de cédula de ' 
citación, que tea nsertada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provlncin de . 
León, para que acuda ante este Tri
bunal municipal a celebrar el juicio 
n que le demanda y satisfacer el ; 
débito, e cuyo efecto te h i teftalado ;' 
pare que tenga lugar la comparecen-
cía del juicio en ¡a sala-iudlencia 
de este Juzgado, el df.i veintisiete • 
de enero próximo, a las oncü de la 
maflxna, mandando citar a las partes 
y Adjuntos de turno a dicho efecto; 
advirtiéndolc a equél que de no com
parecer, le parará el perjuicio o que 
hayo lugar, siguiendo el juicio en su 
rebeldía sin Volver a citarte, hacién
dolo en estrados. Asimismo, por 
cuenta y riesgo del demandante, sa 
decretó el emburgo preventivo en 
blenas del deudor Sr. Ordíñtz, ha
biendo hecho traba eu los bienes si
guientes: 

Ptas. ; 

1.° Un prado, al sitio da la 
vegi'ds Bbí i jo , término da Lán
cara, ha eje aproxlmadameiits, i 
-dieciocho áreas, y que se h i le-, \ 
prolndlvlso con otro <3e Jo pro- ; 
piedad de Donlna Oráóñcz, ve- \ 
cine de LSncarn: linda toda la 
flncí>: por el Norte, con otro ; 
de Leonrr'fo García. Vecino de 
Láncara; Ssllefite. con o'.ro d i 
la viuda de Segundo Rodi fguez. i 
Vecina de Sen»; Medlot'I ., con ' 
« t ro de D. Bonito AlVi rez, Ví- \ 
ciño de Lcgtlelles, yPonients 
con otro de Manuel Fernándíz, 
Vecino df Linean ; valorado en 
trescientas cincuenta peseias. . 350 

2 o Otro prado, <n í.lcho 
término, y «lllo de la fábrica, ; 
hacf., aproximadamente, cinco 
árees, y que también e>tá pro-
indiviso con la referida Donlna 

dez.—P. S. M . : Ezequlel Soto, Se' 
cretarlo 

ANUNCIO OFICIAL 

Contribución rústica y urbana.— 
10 a l 4." trimestres de 1917 a l 
1919. 

Don Antonio Martínez y Alonso, 
Recaudador auxIllardelaHactenda 
en la zona de Sahagún, Ayunta
miento de Grujal de Campos. 
Hago saber: Que en el expedlen 

te que Instruyo por débitos de la 
contribución y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado por esta 
oficina, la siguiente 

iProridencii.— Ho habiendo sa
tisfecho los deudores que a contl-
ouaclón se expresan, sus descubier-
nts para con la Hacienda, ni prJMo 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y 
temovlentet, te acuerda la enaje
nación en pública subatta de los m 
mucblet pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 
20.de enero próximo, y horas de las 
dUz B las doce, siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im-
pc tede la ca llallzaclán.» 

Notiffquete esta proVHenc'a a tos 
deudores y o los acreedores hipote
carlos, en su caso, y anúncleie al 
público ñor medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y por los de
más miólos que expresa ei Bit. 94 
de la Instrucción]. 
Fincas que se subastan y nombre 

de los deudores 
D. Ceferlno Rodríguez.—Una vi

lla, hay tierra, en término de Grajal 
de Campos, «do llaman la Guinda
lera, de cebMf, 25 árer.i y 66 centí-
áreas: linda O. y M. , nlra de Jjana 
Gómez; P., Eugenio Cuesta, y N . , 
reguera; Valorada para la subasta 
en 200 pesetas. 

Otra tierra, en Idem, a Püzslivjos, 
de 51 áreas y 56 Cffntlíreai: linda 
O., herederos de Enillln Domínguez; 
M . . erial; P., Cástor Felipe, y N . , 
adll; valorada para la subasta en 240 
pesetas. 

Otra tierra, en Mem, a la L'anlila, 
do 32 áreas y 10 centláreai: linda 
O., regadera; M , herederos de Luis 
de Prado; P., Domingo Godos, y 
N . , Alejandro Santos; va'.erada para 
la subasta en 260 pesetas. 

D. Francisco Fernández.—Una 
villa, en Idem, a Pozalejos. de 17 
áreas y 12 centláreas: linda O., otra 

de Pablo Guaza; M . , reguera; P., 
herederos de Benito Pérez, y N . , 
Bautista Amores; Valorada para la 
subasta en 130 pesetas. 

D. Manuel Pérez.—Una tierra, 
en Idem, al Negro, de 38 áreas y 52 
centláreas: linda O., Eustasio San
tos; M. , herederos de Enrique En
cinas; P., de Micaela Encinas. y N . , 
senda del pago; valorada en 160 pe 
setas. 

D. Mariano Ibáflez.—Otra Idem, 
en Id., a la senda del espino, de 25 
áreas y 68 cenllárers: linda O., sen
da delpsgo, y M. y P„ herederos de 
Vicente Diez; valorada pera la su
basta en 160 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, a Malaporlet-
ta, da 10 áreas y 70 centiáreás: linda 
O., caHal; M . , Simón de Prado; 
P., senda del pago, y N . , Carlos 
Antcllnez; valorada para la subastn 
en 130 patetas. 

D. Mariano Sanmartín.—Una Vi
lla, en Idem, a las Brtgas, de 25 
áreas y 68 centláreas: linda O., re
guera del pago; M . , herederos da 
Juan Salán; P , senda del psgo, y 
N . , herederos de Eusteslo Guerre
ro; Valorada para la subasta en 280 
pesetas. 

Otra id., en Id., a los llanos, de 
12 áreas y 84 centláreas: linda O., 
senda del pago; M . , Andrés de 
Francisco; P., herederos de Alejo 
Espeto, y N . , los mismas; valorada 
para IB subasta en 140peseter. 

D. Pablo Salomón.—Una tierra, 
sniss vlfls, en Idem, e Carrcjunque-
r»s, de 17áreas y 12 centláreas: lin
da O., senda; M . , herederos de l u 
cas Santos, y P., camino hondo de 
Vlllacreces; valorada para ía subas
ta en 130 peseta?. 

D. 'VIctorh Espeso.—Une viña, 
en Idem, al Horcón; de 34 áreas y 
24 c«ntiáreas:linda O.. Joaquín Hie
rro; M , . herederos do Buenaventiira 
Godo»; P., Esteban Encinas, y N . , 
herederos de Roque Espeso; valora
da para la subasta en 240 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, n San Cris
tóbal, (¡e 25 áreas y 68 centláreas: 
llndn O. y M . , heredaros de Bruno 
de Prado; P., de Justo de Godos, y 
N . , de los de Bonifacio Guerrero; 
Valorada pata la subasta en 220 pe
setas. 

3 D. Hilarlo Alterez.—-Una cata, 
i en Idem, o la calle de San Palay o, 
1 núm. 39: linda de frente, dlchicuile; 
V Izquierda, otra de Victoria Sspeic; 
\ dtrech), ccün de !a Lagun», y espai-
J da, pajar de Miguel d« Go Sos; Vaía-
j rada para la subasta en 200 pesetas. 
.] D. Tomás Encinas.—Otra ca»8, 
; en Idem, a la calle Nueva, núm. 21: 
;. llndn de frente, dar í th í , ci'le; ¡z-
¡ qulcrda. otra de Saturnií'o E;p«so; 
£ c'ertcb», h:rederoi dsMarlifj Gja-
' za, y espalda, ronda d :! Norte; Va-
, lorada para !a subasta en 550 ps-
: setas. 

D. Facumio Fernáüdf z.—Otra 
; casn. en ídem, u los cerraionus, nú

mero 2: linda de frente, corralones; 
Izquierda, otra d;. M;;rm>:i Gilkgo; 
derí cha, corral de Ssntlago Felipe, 
y espa!:!a, otra de Antoiil Brirga; 
Valorada par» la st.basta en 433 pe
setas. 

D. José Losada.—Otra casa, en 
Idem, a la plazuela, r.iim. 14: Un 
da de frente, dlchi calle: Izquier
da, herederos de Miguel Rodríguez, 
derecha y espalda, otra de Bonifa
cio Guerrero; valorada para la su
basto eu 200 pesetas. 

D. Jo ié Portugués.—Otra casa, 

en Idem Idem, rúm. 8: linda de 
frente, dlchs cali»; Izquierda, casa 
l e Ssntltgo Felipe; derecha, de Sil
vestre Alvarez, y espalda la misma; 
Valorada pera la sebasta en 200 pe
setas. 

D. Mariano Pérrz.—Una bodrga, 
en Idem, a la laguna, núm. 2: linaa 
dtf rente, plazuela de !& L'-gun»; de
recha, casa de Mariano y Joaquina, 
y espalda, Manuel Pérez; valorada 
para la subasta en 175 pesetas. 

D. Roque Pérez.—Uní casa, en 
Idem, a la calle de San Pel.iyo, nú
mero 37: linda defrente, dicha calle, 
y deracha y espalda, de Victoria Es
peso; Izquierda, de Ai ge! San Mar
tín; valorada para la subasta en 125 
pesetas. 

D. Manuel Pérez.—Olra cas», en 
Idem, Idem, i.úm. 40: linda defrente, 
dlchs calle; izquierda, bodega de 
Mariano Pérez; dereiha, casa de 
Domingo del Barrio, y esparta, de 
Cecilio de Pf'do; valorada para la 
subastn en 450 pesetas, 

D. Frtncttco Rodríguez.—Una 
bodega, en Idem, a la calle Mayor, 
núm. 42: linda dtfrente, dicha ca
lle; Izquierda, cesa de Jerónimo Be-
navldes; derecha y espalda, otra de 
Mauricio Felipe; valtrada para la 
subasta en J00 pesetas. 

D. Miguel Rodríguez.—Una casa, 
en Idem, a la pi¿zuelí>, núm. 15: 
linda defrente, dicha calle; Izquier
da, otra de Baltasar Ben&vUti; de
recha, otra de José Losada, yes-

t palda, Bonifacio t ierrero; valorada 

Í psra la subasta en 350 pesetas. 
Lo que hago público por medio 

del presente «nuncio; adviniendo 
j para conoclm!e;¡to de los que de-
l seen tomar parte en la subasta 
: anunciada, y cd cumplimiento dé lo 
; dispuesto en el art. 95 de la Instrue--
i ción de 26 de abril de 1900: 
i 1.° Que los bienes trabados y a 
1 cuya enajenación se hade proceder, 
i son los expresados en la anterior re-
í laclón. 
1 2.° Que los deudores ó sus cau-

sahablentes y los sereederes hipo
tecar) s, en su cr.se, pueden librar 

- las fincas hasta el momento de .ce
lebrarse la subasta, pegando el prln-

. cipal, recargiK, costas >• demás gas-
: tos del procedimiento. 

S ° Que les títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de «.«(uel acto, y que lot 
llcltadcres dcbiisn conformarse con 
ellos y no tendrán derecka a exigir 
ningunos otro». 

4." Que será requisito indispen
sable paratonur parteen la subasta, 
que los ilciiadores depositan previa-
•aente en ¡a me^e de la presidencia 
el 5 por 100 del fe/or iíquMo de !o» 
bi*nrs que Intenten rematar. 

5 ° Que es ubllguclóii de) rema
tante entregar ?n el acto la dif i ren
da entre el Importfj de! depósito 
constituido y el precia de le adjudi
cación; y 

6.° . Que s! hecha ésta no pudie
ra ultimaría ¡a Vjnta por negarje el 
adjudlcetnrlo n m entrega del pnrcio 
del f'.m.iti;, decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en las ar
cas d**! Tessro público. 

En Grajül d» Campos a 29 ¿s di
ciembre de 19I9.-=EI Rscsud»dor, 
Antonio Mnrtlnez.=-V.0 B.°: El 
Arrendatario, M. Mazo. 
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